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3. Declarar procedente la ejecución del Proyecto de Cons-
trucción de una Planta de Solidificación y Neutralización de
Residuos Industriales en el término municipal de Palos de
la Frontera.

4. Ordenar la iniciación del procedimiento de modifica-
ción del planeamiento urbanístico vigente en el municipio de
Palos de la Frontera, en la zona donde está ubicada la Planta
de Neutralización y Solidificación de Residuos Industriales.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 12
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
y en el artículo 3.2 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
se exceptúa del procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental a la Planta de Neutralización y Solidificación de
Residuos Industriales en el término municipal de Palos de
la Frontera, dado que la misma fue sometida a dicho trámite
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, y Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, debiendo ajustarse la actuación al Con-
dicionado Técnico que se contiene en la Declaración de Impac-
to Ambiental aprobada por Resolución del Director General
de Calidad Ambiental de la Agencia de Medio Ambiente, hoy
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 17 de febrero de
1990.

Notifíquese a los interesados a los efectos legales opor-
tunos, advirtiéndoles que el presente Acuerdo pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponer contra el mismo,
excepto en su punto primero, potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar su notificación ante el mismo órgano que
lo dictó, o directamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 10.1.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de julio de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de agosto de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
las Resoluciones dictadas en los expedientes de rein-
tegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de las Resoluciones de
los expedientes de reintegro de las subvenciones más los inte-
reses de demora pertinentes concedidas a los beneficiarios
que se citan a continuación, al amparo de la Orden de 22
de enero de 1996, por la que se regula la convocatoria de
ayudas públicas correspondientes al ámbito competencial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales para 1996, y debido
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar
al acto administrativo a continuación especificado:

Beneficiario: Antonia Cano Prada.
Modalidad: Adquisición prótesis.
Importe: 60.588 ptas.

Beneficiario: Francisco Fenoy Martínez.
Modalidad: Adquisición prótesis.
Importe: 11.158 ptas.

La Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en Málaga acuerda exigir el reintegro de la subvención
concedida a los citados beneficiarios, con motivo del cum-
plimiento de la obligación de justificar el empleo de la sub-
vención a los fines y para las condiciones en que se concedió,
de conformidad con lo establecido en el art. 112 de la
Ley 5/83, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza; con la advertencia de que contra el mismo, que
no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de
alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente a la presente publi-
cación.

Málaga, 18 de agosto de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 25 de agosto de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta
Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: ACS/COA-11/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza de la

Deleg. Prov. en Sevilla de la Consejería de Trabajo e Industria,
Avda. República Argentina, 21.
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c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 65, de
8.6.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.000.000 de ptas. (78.131, 57 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.8.99.
b) Contratista: El Impecable, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.088.032 ptas.

(72.650,54 euros).

Sevilla, 25 de agosto de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de las obras que se
indican mediante el procedimiento abierto y la forma
de concurso. (PD. 2776/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía ha resuelto anunciar por el
procedimiento de adjudicación abierto y la forma de concurso
los siguientes contratos de obras:

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

(Servicio de Arquitectura) o en la Delegación Provincial corres-
pondiente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta 2.ª, Prisma,
Sector B.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 446.40.00.
e) Telefax: 446.50.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El 19.10.99 a las 13 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación.

- Sobre núm. 1: «Documentación Administrativa». La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1. del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

- Sobre núm. 2: «Documentación Técnica». La señalada
y en la forma que determina en la cláusula 8.2.2. del PCAP.

- Sobre núm. 3: «Proposición». La señalada y en la forma
que determina la cláusula 8.2.3. del PCAP.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

- Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
- Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 3 de noviembre de 1999.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente de las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
No.

B) Elementos específicos de cada contrato.

Núm. de expediente: H-96/03-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reh. Casa de los Tirado.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: La Palma del Condado (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 191.138.098 ptas. Importe en euros:

1.148.763,105069.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.822.762 ptas. Importe en euros:

22.975,262341.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos: 2-3, Categoría: E.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cífica en el Anexo núm. 7 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.

Sevilla, 26 de agosto de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de las obras que se
indican mediante el procedimiento abierto y la forma
de subasta. (PD. 2777/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de


